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1. INTRODUCCIÓN 

El Plan Nacional de Residuos de Medicamentos Veterinarios y otras sustancias químicas 

para productos de la acuicultura se fundamenta en la competencia del Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural a través del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA para 

reglamentar y controlar los aspectos relacionados con la inocuidad de los alimentos. 

El ICA, entidad adscrita el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural es responsable de 

minimizar los riesgos sanitarios, alimentarios y ambientales provenientes de la utilización 

de los medicamentos veterinarios y otras sustancias químicas en salud y producción animal, 

de acuerdo con lo establecido por la Ley 101 de 19931 de Desarrollo Agrícola y Pesquero. 

En cumplimiento de su función sanitaria, el Instituto está obligado a impedir el ingreso, 

comercialización y exportación de productos de origen animal que presenten residuos 

químicos superiores a los límites máximos permitidos por la normativa nacional e 

internacional vigente. La implementación de planes de monitoreo por parte del ICA, permite 

verificar el cumplimiento de estos estándares, fortalecer la inocuidad alimentaria y garantizar 

la trazabilidad sanitaria en la cadena productiva acuícola. 

La utilización de medicamentos veterinarios y la presencia de contaminantes químicos en 

productos de la pesca, especialmente en la acuicultura, representan un riesgo potencial 

para la salud humana. Diversas evidencias científicas, clínicas y epidemiológicas han 

demostrado que el consumo de productos acuícolas con residuos de medicamentos 

veterinarios o contaminantes por encima de los límites máximos permitidos puede generar 

efectos adversos graves en la salud pública, como toxicidad, resistencia antimicrobiana y 

alteraciones metabólicas. En este sentido, el Codex Alimentarius establece los Límites 

Máximos de Residuos (LMR) para sustancias químicas en alimentos de origen animal, los 

cuales sirven como referencia internacional para proteger la salud de los consumidores y 

facilitar el comercio seguro de productos agroalimentarios.  

La producción acuícola en Colombia es un sector estratégico para la seguridad alimentaria, 

el desarrollo rural y el comercio nacional e internacional, lo que hace indispensable la 

implementación de planes de vigilancia sanitaria.  

La Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca –AUNAP–, entidad adscrita al Ministerio de 

Agricultura y Desarrollo Rural -MADR- es la entidad encargada de ejecutar la política 

pesquera y de la acuicultura en el territorio colombiano con fines de investigación, 

ordenamiento, administración, control y vigilancia de los recursos pesqueros; reportó  en 

enero de 2025, que Colombia logró aumentar de manera notable las exportaciones de  
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productos pesqueros cerca de 600 toneladas respecto del mismo mes de 2024, lo que 

representó un crecimiento del 16,82 %, favoreciendo la economía de las familias dedicadas 

a esta actividad acuícola y pesquera nacional 2. 

    Este crecimiento también implica mayores responsabilidades en materia de inocuidad           

alimentaria y cumplimiento normativo. 

En este contexto, el presente plan constituye un pilar fundamental para garantizar la 

inocuidad de los productos acuícolas, fortalecer la trazabilidad institucional y consolidar la 

confianza en los sistemas de control sanitario. Su implementación tiene como propósito 

reforzar la trazabilidad, la transparencia y el cumplimiento normativo a lo largo de la cadena 

productiva, mediante una articulación efectiva entre laboratorios, seccionales y actores del 

sector acuícola. Este instrumento constituye una herramienta estratégica para la protección 

de la salud pública, el acceso a mercados y la consolidación de una cultura institucional 

basada en la mejora continua y la responsabilidad compartida. 

             
 2. OBJETIVOS. 

 
            2.1 Objetivo General 

Desarrollar el Plan Nacional Subsectorial de Vigilancia y Control de Residuos de 
Medicamentos Veterinarios, en la producción primaria en peces de aleta (trucha, 
cachama, tilapia) y camarones.  

 
            2.2Objetivos Específicos. 

• Identificar y cuantificar la presencia de residuos de medicamentos 
veterinarios, en muestras tomadas en tilapia, cachama, trucha y camarones 
en la producción primaria. 

 
• Realizar la trazabilidad a muestras con resultados no conforme a residuos de 

medicamentos veterinarios y realizar las acciones de seguimiento en predios 
mediante la estrategia de IVC basada en riesgo químico. 

 
• Contribuir a la calidad e inocuidad de la tilapia, cachama, trucha y camarones 

destinados al consumo humano en Colombia. 
 

• Implementar acciones correctivas en caso de detección de sustancias 
prohibidas o aquellas que reflejen un uso inadecuado. 

 

mailto:contactenos@ica.gov.co
http://www.ica.gov.co/


 

5 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 

Dirección: Edificio Neo Point 83, Av. Cra 20 # 83-20 Bogotá, Colombia. 

Correo: contactenos@ica.gov.co  

Página web: www.ica.gov.co  

 
3. NORMATIVIDAD APLICABLE 

 

• La Resolución 770 de 2014, es el marco jurídico que limita o prohíbe la 
presencia de medicamentos veterinarios y contaminantes químicos alimentos 
de origen animal destinado al consumo humano. 

• Resolución 1382 de 2013 “Por la cual se establecen los límites máximos para 
residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos de origen animal, 
destinados al consumo humano”. 

• Resolución 4506 de 2013 “Por la cual se establecen los niveles máximos de 
contaminantes en los alimentos destinados al consumo humano y se dictan 
otras disposiciones”. 

• Resolución 2906 de 2007 “Por la cual se establecen los Límites Máximos de 
Residuos de Plaguicidas -LMR- en alimentos para consumo humano y en 
piensos o forrajes”. 

 

• Recomendaciones y sugerencias dadas por el Codex Alimentarius y otras 
normas internacionales como la Directiva 96/23/CE, Decisión de la Comisión 
97/747 del Consejo de la Comunidad Europea y el reglamento de ejecución 
(UE) 2022/1646 de la Comisión3 . 

 

• El ICA dentro de su competencia estableció un marco normativo relacionado 
con prohibición o restricción de medicamentos de uso veterinario (Tabla 1 

 
Tabla 1. Resoluciones ICA de prohibición o restricción de medicamentos de uso 
veterinario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios. ICA 

SUSTANCIA No. RESOLUCIÓN ICA DE 
PROHIBICIÓN/RESTRICCIÓN 

Cloranfenicol Resolución 1326 de 1981 

Plaguicidas organoclorados 
Resolución 366 de 1987 

Resoluciones 531, 540, 723, 724 y 874 de 1988. 

Furazolidona, Nitrofurazona y 
Furaltadona 

Resolución 1082 de 1995 

Violeta de Genciana en los 
animales (uso oral) 

Resolución 961 de 2003 

Dimetridazol Resolución 991 de 2004 

Olaquindox Resolución 969 de 2010 

Dietilestilbestrol (DES) Resolución 2638 de 2010 

Polimixina B y E  Resolución 1003 de 2024 

mailto:contactenos@ica.gov.co
http://www.ica.gov.co/


 

6 
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 

Dirección: Edificio Neo Point 83, Av. Cra 20 # 83-20 Bogotá, Colombia. 

Correo: contactenos@ica.gov.co  

Página web: www.ica.gov.co  

 

 
4. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LOS ANALITOS A MONITOREAR 

 
Para garantizar la eficacia del plan de muestreo, se establecen los siguientes 
criterios para la selección de los analitos. 

 

• Riesgo para la salud pública: Se priorizan aquellos compuestos químicos, o 
grupos de compuestos, que representan un mayor riesgo de afectar 
negativamente la salud humana. 

• Disponibilidad de métodos analíticos: Se toma en cuenta la existencia de 
métodos analíticos validados y confiables para la identificación de las clases 
de medicamentos o compuestos químicos relevantes. 

• Capacidad de análisis de los laboratorios: Se evalúa la capacidad técnica y 
operativa del Laboratorio Nacional de Insumos Pecuarios LANIP del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA) para realizar los análisis necesarios de 
medicamentos o compuestos químicos con eficiencia y precisión. 

• Resultados históricos: Los hallazgos obtenidos en los planes de residuos 
ejecutados en años anteriores sirven como base para ajustar y optimizar los 
criterios de selección en función de patrones y zonas identificadas. 

 

 
5.SUSTANCIAS A MONITOREAR 

De acuerdo con la capacidad del LANIP para el año 2025 se define realizar el 
monitoreo de dos sustancias prohibidas en el país, y al mismo tiempo el laboratorio 
avanza en el desarrollo de técnicas de análisis de otras sustancias importantes en 
acuicultura (nitroinmidazoles, esteroides y colorantes) para implementar en la 
siguiente vigencia.   

 
Tabla 2. Sustancias a monitorear 
 

Grupo Sustancia No. muestras 

A2a Cloranfenicol 29 

A2b 

Metabolitos Nitrofuranos: AHD 
(nitrofurantoína), AOZ (3-amino-2-
oxazolidinona), AMOZ (5-metilmorfolino-
3-amino-2-oxazolidinona), SEM 
(Nitrofurazona) 

29 

 
                                  Fuente: Grupo Inocuidad en Producción Primaria Pecuaria.  
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    6.METODOLOGÍA DE MUESTREO OFICIAL 
6.1 Tamaño de Muestra 
El ICA avanza en la adopción de las normas internacionales tales como los 
Reglamentos de la Unión Europea 1644 y 1646 de 2022Si donde indican que el 
número de muestras para las sustancias que conforman los grupos A y B, debe 
corresponder como mínimo a una (1) por cada 300 toneladas de la producción anual 
de pescados y crustáceos para las primeras 60000 toneladas de producción y luego 
1 muestra adicional por cada 2000 toneladas adicionales. Sin embargo, para los 
productos objeto del muestreo (camarón, trucha, tilapia y cachama) se estableció un 
tamaño de muestra de 58 predios basado en la capacidad de análisis del laboratorio 
LANIP.  
La muestra analítica estará representada por una o varias unidades según el tamaño 
del pez o crustáceo suficientes para obtener 100g de músculo como muestra y 100g 
como contramuestra.  

Tabla 3. Distribución de predios a monitorear de producción acuícola por Departamento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                             Fuente: Grupo Inocuidad en Producción Primaria Pecuaria. 

Departamento No. de predios 

ATLÁNTICO 2 

BOLÍVAR 1 

BOYACÁ 4 

CALDAS 3 

CAQUETÁ 3 

CASANARE 2 

CAUCA 2 

CESAR 3 

CÓRDOBA 3 

CUNDINAMARCA 3 

META 4 

NARIÑO 4 

NORTE SANTANDER 4 

QUINDÍO 3 

RISARALDA 3 

SANTANDER 4 

SUCRE 2 

TOLIMA 4 

VALLE DEL CAUCA 4 

TOTAL 58 
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6.2 Diseño Estadístico. 

Se utilizó un diseño estadístico no probabilístico por conveniencia 

 
6.3 Lugar y frecuencia del muestreo. 

El período de recolección de las muestras se realizará entre los meses de marzo a 
noviembre del año 2025, en 19 departamentos del territorio nacional.  

    
        6.4 Tipo de muestras (Matriz) y procedimiento 

 
Para la toma de muestras se seguirán las siguientes recomendaciones: 
 

• En cada predio se tomarán las muestras con sus respectivas contramuestras: se 
debe tomar una muestra para cada grupo de analitos. 
 

• Cada muestra está constituida por 100 g de músculo (incluida la piel) procedente de 
uno o varios peces o camarones y su respectiva contramuestra del mismo peso. 

 

• Se tomará muestra de músculo de animales juveniles y adultos. 
 

• Con el diligenciamiento de la forma 3-508 “Acta de toma de muestras del programa 
nacional de residuos de medicamentos veterinarios, plaguicidas y contaminantes 
químicos” (Anexo 1), se realiza la captura de información y la toma de muestras en 
cada predio. 

• Las muestras recolectadas serán remitidas al Laboratorio Nacional de Insumos 
Pecuarios –LANIP, acompañadas de la forma 3-1100 “Acta de remisión de muestras 
del programa nacional de residuos de medicamentos veterinarios, plaguicidas y 
contaminantes químicos” (Anexo 2), allí se procesarán para establecer ausencia 
(Resultado Negativo) o presencia (Resultado Positivo) de los analitos de los 
diferentes subgrupos del Grupo A. 

 
Los laboratorios de la red de diagnóstico apoyarán el almacenamiento de las 
muestras bajo los siguientes lineamientos: 

 

• Entrega de muestras de los planes de residuos permitiendo garantizar la 
conservación de las muestras hasta su envío al laboratorio nacional de insumos 
pecuarios (LANIP) 

• Recepción de muestras (muestra + contramuestra) con revisión de cumplimiento 
de condiciones requeridas. (Congeladas, identificadas, parejas gemelas, integras 
y viables). Diligenciamiento y revisión completa de las formas que deben  
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acompañar el envío de las muestras. 

• Sujeto a disponibilidad de almacenamiento en congelación por parte de cada LDV 
de la red. Se podrán enviar muestras a cualquier laboratorio de la red, 
preferiblemente al más cercano de la oficina local correspondiente. 

 
Las muestras que sean entregadas el mismo día de su toma (no mayor a 8 horas), 
podrá ser entregada en el laboratorio de forma refrigerada. 
 
7. UNIDAD DE OBSERVACIÓN ESTADÍSTICA. 

La unidad de observación estadística estará constituida por cada predio, 
considerado de forma individual.  

Dentro de cada predio se seleccionarán, de manera aleatoria, los peces o 
camarones que sean necesarios para lograr el tamaño de muestra de 100 gramos 
de músculo.  

Los criterios de inclusión de los predios son:  

• Establecimientos que cuenten con registro sanitario de predio pecuario.  

•  Establecimientos con una producción igual o superior a 10 toneladas año. 

• En peces y camarones se tomarán las muestras en animales juveniles y 
adultos. 

 
 

8. MEDIDAS CORRECTIVA 

Las muestras recolectadas en los predios de producción primaria serán analizadas 
por el LANIP. En caso de obtener resultados positivos, estas muestras darán origen 
a visitas de inspección, vigilancia y control basadas en riesgo químico (IVCbrQ) y se 
procederá a realizar un nuevo muestreo según la naturaleza y características de la 
sustancia identificada. 

 
8.1  Por resultados no conformes  

 
No Conformes: son aquellos resultados que no cumplen con la normatividad 
vigente y corresponden a los siguientes casos: 

 
• Resultados de residuos de medicamentos veterinarios, plaguicidas y/o 

contaminantes químicos que superan los límites máximos establecidos en la 
normatividad vigente. 
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• Resultados con presencia de sustancias prohibidas por la normatividad vigente. 

 
• Resultados con presencia de sustancias que no se encuentren registradas ante 

el ICA para ser usadas en la especie o en la etapa productiva analizada. 
 

Ante un resultado no conforme, el ICA llevará a cabo la visita según el procedimiento 
PRO-INO 035, que regula la inspección, vigilancia y control de riesgos químicos 
asociados a residuos de medicamentos veterinarios, plaguicidas y contaminantes 
químicos. Durante la visita, se diligenciará la forma 3-1037 (Anexo 3) con el objetivo 
de determinar el origen y la causa probable de la situación. 

 
8.2  Acciones de mitigación y control. 

 
El incumplimiento de las disposiciones del Programa Nacional de Vigilancia y 
Control de Residuos de Medicamentos Veterinarios y Contaminantes Químicos será 
sancionado conforme a la gravedad de la falta, de manera proporcional y progresiva, 
según lo establecido en la Ley 09 de 1979 del INVIMA y el Decreto 3075 de 1997. 

 
Las actividades de promoción y prevención se centrarán en la comunicación basada 
en el riesgo sanitario, con enfoque en el uso responsable de medicamentos 
veterinarios y sustancias químicas en la producción primaria.  

 
8.3 Inspección Vigilancia y Control Basadas en riesgo por el ICA 

  De acuerdo con el procedimiento de IVC basado en riesgo químico, se realizará una 
visita de IVC en el predio, toma de muestras y se tomarán las medidas sanitarias y 
de inocuidad en los casos a los que haya lugar de acuerdo con la normatividad 
vigente.  
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9. ANEXOS. 

Anexo 1: Forma 3-508 V8. ACTA DE TOMA DE MUESTRAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS, PLAGUICIDAS Y CONTAMINANTES QUÍMICO.
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          Anexo 2: Forma 3-1100 V5. ACTA DE REMISIÓN DE MUESTRAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS, PLAGUICIDAS Y CONTAMINANTES QUÍMICOS. 
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Anexo 3. Forma 3-1037 V5. “Acta e informe de visita de IVC basada en riesgo químico en la 
producción primaria”. 
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